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Pesetas

Par un mes  ......... ii’®©
Par lires meses ...... 33’<^o
P@r seis meses ......  66’00

-Par un añ© ...... -L l'ta’oo 
Número suelta : i .pt«s.

Hasta tres meses 2 y fe-
chas anteriores 3 pesetas.
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de la provincia de Logroño

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: N@ se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Preei® de Inseraién
Los edictos y anuneiiios 

de 'particulares y oficiales 
qúe sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los' 
que sean de previo pag», 
se tasarán a razón de 
CIEN-CUENTA cts. per 
P AI JA B R A, ouaIqu i era 
que sea e'l origen de! 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medi'.o de la 
correspondiente carta de 
pago, haber -satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se susaribe en la intervención de la Excelentísima Diputación 
ProvinalteJ. 11 ©obro de la-suscripoién es adelantad® ; por tanto solo 
se awde?áíi las suscripciones que vayan acompañadas de sir im- 
pópte dübiend® hacerlo los de fuera ed la sapit«l por medio de li 
éraiasA del Tesoro, Giro Postal ,® letra de fácil cobro.

niPUíAClOil PROViNCLL
CONSTRUCCIONES CIVILES
Terminadas las obras de cons

trucción.de Escuelas en, Ortigosa 
de Cameros, efectuadas por el con
tratista don Alberto Martínez Ma
rín, se pone en conocimiento de las 
personas afectadas a las mismas, 
para que puedan presentar recla
maciones durante el plazo de 15 

" días, contados desde el siguiente, 
al en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a 
efectos de devolución de la fianza 
constituida.

Logroño 8 de Nmbre. deJ956 
El Presidente,

'p. /osé Lapeña Mafiimbres
1681

ili'fniiiHÜail Sifiúlcal üp La- 
hrttiüi'ts y.fianadete

DE CIDAMON 
ANUNCIO

1803
En virtud dc4 presente se hace 

saber' á todos les contribuyentes 
por el Arbitrio Provincial, por ri
queza agrícola, y ganadería de 
1.955 en este término municipal, 
que en la Secretaría, de qsta Her
mandad, se halla, expuesto al pú
blico durante el plazo de 15 días, 
relación de las estimaciones he
chas por la Junta Ciasificádora del 
Gremio. , _ • - :

Los que se crean perjudicados 
por el señalamiehto de cuotas, po
drán presentar sus reclamaciones 
en el referido plazo ante la Junta 
Provincial Gremial de Agravios.

,Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interesa
dos.

Cidamón 31 octubre 1.956 
El Presidente del Gremio 

1674

ra su distribución durante la cam
paña 1.956—57, el número de 
plantas que a contiñuación se de
tallan;

500.000 plantas de pino laricio 
hispánica procedentes del Vivero 
de «El Cerrado» de Yanguas (So- . 
ría) y del de «Albelda» de Albelda 
(Logroño).

El Suministro de estas plantas, 
se verificará con.arreglo al siguien
te orden de preferencia:'

IL—El Patrimonio Forestal del 
Estado en los Viveros a cargo de 
la Subdirección míe Montes y Polí
tica Forestal y esta Subdirección 
en los del ■'•.Patrimonio Forestal 
del Estado.

2°.—Las Entidades y lós parti
culares cuyas fincas estén delata
das de repoblación obligatoria, se
gún, el art. 10 de la Ley de 7 de 
abril de 1.952 y' no estén acogi- 

i dos a . los auxilios que ofrece el 
art. 3"* de ^a misrna. Ley.

3L—Los Cotos escolares de ca
rácter, forestal.

4”.—Los beneficiarios de los , 
Auxilios queí concede la Ley de 7 
de abril de 1.952, en el orden si
guiente: Ayuntamientos, Diputa
ciones, Corporaciones de Derecho 
Público y particulares. Todos ha- - 
brán de acreditar, si se Igs exige, 
su condición de beneficiarios.

5°.—Las Entidades y particula
res que libremente quieran verifi
car repoblaciones en fincas de su 
propiedad o plántaciones aisladas 
.0 liniales.

ELprecio establecido que com- 
' prende los gastos, de cultivo, 
! arranque y embalaje es de 60, pts. 

el millar. .
Lo que se hace público, para 

que pór las Entidades o particula
res Jnteresados, formulen las peti
ciones correspondientes en instan
cias modelo reglamentario, que se, 

'facilitará gratuitamente en las Ofi
cinas'de esta Brigada, Duquesa de 
la Victoria 36—P’ izda. fijándose 
el plazo de admisión de insJanCias 
hasta el 1" de djciembre proximo.

Logroño 2 de noviembre L956 
El Ingeniero Jefe de la Bidgada

Mlnlsiprífl ü!' Agricuilura
1788

Patrimonio Porestal del Estado 
. BRIGADA LOGROÑO-^SORIA

Suministro de Plantas Forestales
De acuerdo con lo dispuesto por 

la Subdirección General del Patri
monio Forestal del Estado, por el 
presente anuncio' se hace saber:

Que endos Viveros de la Subdi
rección General del Patrimonio 
Forestal del Estado, a cargo de es
ta Brigada, existen disponibles pa

Tesorería de Hacienda

píuidiente

Las leyes obligarán en i* Península, Islas adyacentes, Canarias, 
v territorios de Africa sujete® a lo legislación península, a ven. 
Le días de su promulgación si en ellas no se dispusiese •tra,®®^. 
Se entiende hecha la promulgación el. día en que tmmina. .a 
serción de la ley en el. «Bol**» Oficial, del Estado».’

Industrial, LTihdades y demás
Impuest()s que, si.- satisfacen ne-
diante recibo talonario, eoiiespon 
diente al cuarto trimestre del
actual, tendrá luga.r en esta 
.pita-1 durante los días. 1 de 
viembre ai i o de diciembre, 
bos inclusive, ' llevándose los

'lUO •

no
am.

• cibo'S a domicilio, siempre que 
éste. no radique en extrarradio, 
por los Auxili'.ares 'de la , Recau
dación, dentro de los primcTos 
30 días de, plazo expresado.
" Se hace saber que, durante to- 

' do el -plazo señalado para la co
branza voluntaria,, los con tribu-, 
ventes que no- hubieren satisíe- 
Cho sus cuotas al"intentar el co^ 
bro en sus, domicilios, podrán ha-' 
ær . éstas efectivas sin recargo en 
las oficinas de la Recaudación
establecidas en la'calle' de 
quesa de la \ ictoria núm. 
entresuelo, • durante las .h(ua,s

Du- 
44, 
re- 

.’ si 
de

glamentarias, íadvi-rtiendo que, 
dejasen transcurrir el día ro 
diciembre sin satisfacer, .sus cuc'-
tas, incurrirán en .apremio con el
recargo del 20 poi'
co gríido s'.n más

100 por um- 
notificación ni

•requeriríiientó ; pero s; paga nsus 
débitos desde eD2i al 3* de di
ciembre, ambo.s inclusive, 'soio 
tendrán qúe pagár yomo recargo' 

■ el 10 por 100 de sus débitos.
Igualmente ase advierte que . la 

abstención de pago de do.s tri- 
mestre.s consecutivos al presetar 
l'os recibos el Agente cíe 1a Re
caudación, Se entenderá ('omo re-

11 cuarto'trimestre del
actual a-ño d(’ 1.956, coniiprenslvo
de' las / previ ñera

ZONA DE LA..CAPITAL
La. cobranza volunlaeia-, de las 

Contribuciones- Rústica, Urbana,

nunc’.ii. 11 cobro domicialiario, (puc
du-ndo relevado de efectuarlo en 

Recaudador mien-10 sucesivo el
tras .el propio contribuyente 
le interese poi' escrito.

Alesanf’o, i de noViemrbre 
de diciembre.

Azofra, 6 de noviembre.
Badarán, 14-
HciiiO'S ele Rí(u 1 ob.tv, 16 y

Bobadilla., 16

Lanillas, 7

■Cárdenas, 14 
Coirdovín, 1.3 
E'stollo,. 9

’ c uúlla, '22 
Hormilleja, 21 
Man silla, 3 
Xkitnte, 15
San 
San

Lsiiid.oro, 5
Milián de ‘la CogoHa,

Tobía, 15
Villar de Tore, 7
Villavelayo, 3
Villárejo, 7
Villaverde, 17

no

’ ZONA D,E ALFARO 
Aldea-nueva, 2, 3, 5 y 5 de nvbre. 
Alfaro, I de noviembre al 10 de 

diciembre
Rincón de Soto, 7L-^> 9 7. de 

noviembre
ZONA DE ARNEDO 

A-rnedo, i .-de noviembre al 10 de 
diciembre 
Arnedillo, 7 de noviembre 
É*ergasa, 15 
Bergasi'llas, 15 
Corera, 13 
Enciso, 3 "
(jalilea, 12 
Tierce, 8 ,
Aroíinos, 14 / '■
Munilla, 5 -
M'úrq de- Aguas, 19 
Povales,' 2 
Préjano, 16 
Ouel, 9 y 10 
Rl Redai, 13 
Robres, 20 
Santa Eulalia, 6 
T.udelilla, 21 y 2.2 
'Purruncún, 17 
Villa de Ocón, 12 
\4llar de Arnedo, 23 
XJillarroya, 17 
Za.rzosa, 6

ZONA DE calahorra 
A’canadre, -5. 6 y 7 de noviembre 

' Ausejo, 8 y 9 ;•
Autol, 12, 13 V 14 
Calahorra, r de noviembre al 10 
de diciembre

- Pradejón; 19,' 20 v 21.
ZONA DE CERVERA 

.Aguilar, 9 V 10 de noviembre 
Cervera, ■ I de noviembre al 10 de 
diciembre
Cornago, 20, 21 * y- 22 de noviem
bre.
Grávalos, 8. - 
Igea, 22, 23 y 24. 
Navajún, 6. 
Valdemadéra, 7.

ZONA DE IIARO 
Dbalos, H) de noviembre 
Anguciaha, 9 
Briñás, 16 
Briones, 2 y 3 
(asa lar reina, 16 y 17 
•Castañares, 14 y 15 
Gellórigo, 5 
Ciburi, 9 
Cuzcurrita, 16 y 17 
I'oncea, 2 y 3 
Fonzaleche, 6 y 7 .
Galbárnuli, 9 
Gimileo, 19
Haro, 1 de noviembre al 10 de 

diciembre. ,
Ochánduri, 8 de noviembie 
'Olláuri, 19 
Rodezno, 14 
Saja zarra, 12 y 13 
So *Asensio, 7, 8 y 9 
San Vicente, 5 y .ó '•
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Tirgo, IÓ
Treviana, Jb y, .21 '
Villapba, ï2
Zar ratón, 12

ZONA D,E NAJERA
A lesión, 3 de no'viemibre 
Anguiano, 16 y 17
Àxenzan^ de Abajo, 19 y 20
Arenzana de Arriba, 9
Bezares, 9
Brieva, 13
Camprovin, 2
Castroviejo, 10
Hyércanos, 6
Ledesma, 7
Man jar rés, 3 . •
Nájera', i de' noviembre al 10 de 

diciembre. 2
Pedroso, 7 de noviembre
Santa Coloma, 10
Trido, 12 
Uruñuela, 
Ventosa, 8 
Ventrosa, 13.
Viniegra, de Abajo, 13

'’■ra ele Arriba, 13
ZONA DE SANTO DOMINGO 
Bañares, 7 de noviembre. ’
Baños de Rioja, 8

-Cidamón, 7
Cirueña, 9
Corporales, 13
Ezcaray, 475
Grañ.ón, 14
Hervías, 15
Herramélluri, 10
Leiva, 3
Manzanares, 9
Ojacastro, 12
Pazliengos, 16
San Miiillán Yécóra, 15
■Santo Domingo, i de noviembre 

al , 10 de diciembre.
San Torouato, 7 de noviembre.
San turde, 17
Santurdejo, 18 ■
Tormantos, 2
Val gañón, 6
Villa lobar , 8
Vi'llarta Quintana, , 1'3
Zorraquín,, 6 ' . ’

ZONA DE torrecilla
Alniarza, i de noviembre
Ajamil, 7 . ‘
Cjabezónj 6
Gallinero, 15
Jalón, 6 \
Hornillos, 24
Larriba, 26
Laguna, 6
La Santa, 27
Lulmbreras, 14
Luezas, 10 . ,
Montalvo, 8
Muro, 7
Nesta res, 17 .
Nieva, I y 2-
Ortigosa, 2 y 3 .
Pinillos, I
Pradillo, 15
El Rasillo, 2 de noviembre.
Rabanera, 7
San Román, 8
Santa Miaría, 9
Soto, 5
Torre, 9
Terroba, 5 '
Treyijano,' ro
rorrecilla, i de noviembre al 10 

de diciembre.
. \ illanueva., 3 de noviembre.
Villoslada, 14 v 15
ZONA DE VI LLAMEAD! ANA 
Agoncillo, ' 17 dé noAnembre.
Albelda, 19 y 20
Alberite, 23 y 24 
Arrúbal, 17 
Cenicero, 8 y ‘9 
<Aavijo, 3 . 
^Daroca, 6 . 
'Entrena, 12 y 13 
Fuenmayor, 2 v 3 
Hornos, .6 '
Lagunilla, 16 
Lardero, 21 y , 22 
Leza, 8 
Medrano, 13 
Murillo, 14 y 15

Nalda, 21
Navarrete, ' 5, 6 y 7 
R ibafrecha, 22 y 23 
Santa Engracia, 10 
Sojuela, 7 
Sorzano, 12 ,
Sotés, 5 
^orrernontalvo, 8 '
Viguera, 19 
Villamediana, 26 
Zenzano, 8

Capital de la Zona, Logroño, 
Calle Mayor 98-2°. desde el i de 
noviembre al 10 de diciembre.

En Tas cabeceras de Zona, .in
cluso la de Ta Capital, la oficina 
recaudatoria estará abierta al pú
blico todos’ los días durante las 
horas de 9 a 13,. excepción he- 
dha de los días i de diciembre 
al IO del mismo, en que, además 
de las citadas hora.s de la maña
na, quedarán habilitadas'para el 
servicio de cobranza de las 15 a 
las 19 horas, habilitándose iguah 
mente los días 21 al 31 de di
ciembre, ambos inclusive, como 
horas ■extraordinarias para que ) 
los contribuyentes puedan satis
facer sus débitos del referido tri
mestre con el recargo- del lo por 
TOO únicamente, de las, t6 .n las 
18 hórás, en cumplimiento de lo 
establecido en los- artículos 6t ' y 
75 del Estatuto .de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1.948.

Se advierte a los contribuyen
tes que si dejasen transcurrir eh 
plazo señalado dé i de noviem
bre al 10 dé diciembre sin satis
facer sus cuotas, incurrirán en 
apremio de único gra'do con; ré- 
cargo del 20 por tOo sin ‘ previ.a 
notificación ni requerimiento ; oe
ro si satisfacen sus cuotas- de1 
21 al 3T de diciembre pró-ximo, 
ambos inclusive, satisfarán como 
recargo éT lo por too que automá
ticamente se eleva.rá al 20 por 
100 a. partir del d'ía t de enero 
próximo.

L'odrofío 24 de octubre dé tqSÓ 
El Tesorero de Hacienda

BENEDICTO RIOJA 
'.V®. B”- ■ 

El Deleírado de Hacienda 
JAVIER DI A GO

Ilustre Colegio Oficial Je 
Gestores A Jminist ativos

Je Zaragoza
CONVOCATORIA DE EXAME

NES DE APTITUD '
1776

De conformidad con la Orden 
del Ministerio de Comeroio de 17 
"e Marzo de 1952 (B. O, del Esta
do de 21 de Mayo de 1,952), se 
convocan a exámenes de ingreso 
en la profesión de Gestor Adm’inis- 
trativo con'arreglo a las siguientes 
normas:

Las instancias solicitando ser ad
mitidos a exámenes serán presen
tadas en la Secretaría de este Co
legio dentro de los 30 días siguien
tes à la fecha de la publicación de 
la presente ’ convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL donde figure 
domiciliado el solicitante.

A ,1a instancia se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento -lega
lizada, y, en su cuso, documento 
acreditativo de ser subdito de na- 
cióp que confiera a los españoles 
análogos derechos.

.b) Certificado de buena con
ducta.

c) Certificado negativ® de an
tecedentes penales.

d) Documento suscrito por tres 
personas que 'sean comerciantes, 
individuales o,, sociales, inscritos 
en el Registro Mercantil de cada

plaza, Agentes de Cambio y Bolsa, 
Corredores de Comercio, Aboga
dos, Notarios, Procuradores, Ges
tores Adruinistrativos o Agentes 
Comerciales colegiados, que reco
nozcan la probidad cel solicitante.

e) Acreditar la posesión de un 
título de Enseñanza secundaria. 
Bachillerato, etc. el haber sido fun
cionario ingresado por oposición, 
habiendo cesado en el servicio ac
tivo o , haber practicado la profe
sión como empleado de un Gestor 
Administrativo colegiado durante 
un espacio no menor de tres años, 
requisito éste que se acreditará 
mediante certificación expedida 
por el Gestor Administrativo a cu
yas ’órdenes trabaje o, en caso de 
que éste haya fallecido, por certi
ficación expedida por tres Gesto
res Administrativos ejercientes en 
la localidad. Én ambos casos, de
bidamente refrendadas las-certifica 
ciones por este Colegio.

Los exámenes comenzarán en la 
primera quincena del mes de di
ciembre próximo.

Los exámenes constarán de tres 
ejercicios eliminatorios, a saber:

U.—El primer ejercicio será es-^ 
crito y consistirá en desarrollar, en 
el. plazo máximo de dos ho'ras, un 
ejercicio consistente en escritura 
al (dictado, análisis gramatical de 
unTexto y redación-de un tema de 
cultura general.

2°.—El segundo ejercicio será 
oral y pùbliço, y consistirá en de
sarrollar tres temas del programa 
de exámen,- sacados a suerte, en 
un tiempo máximo de cuarenta y 
cinco minutos.

3®.—El tercero y último será es- 
crito, y para su práctica formará el 
.Tribunal un tomario de supuestos 
en número no inferior a quince.

Los derechos de exámen ascien
den a 200 ptas. que'í deberán ser 
abonadas en el monte de la presen
tación de la instancia.

El programa de examen figura 
, inserto en el B. O. del Estado de 
\21íde mayo de 1952 y un ejemplar 
del mismo se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Co
legio.

Zaragoza, 29 de octubre de 1956 
El F-^residente, 

Pdblq-F. Pineda
1646

Onunesos Ottcictio

.A.VITNCIO

El. Ayuntamiento, de esta VilG 
tiene, acordado concurso para la 
adquisición de una'' .máquina de 
escribir para el servicio porpio <le 
la Secretaría Mnniciipa!,, a cuyo 
efecto en la citada Dependencia, 
se hayan de manifiesto, los pliegos 
de condiciones y demás doíamien-. 
tos, pudiéndose presentar reclama
ción en el plazo de ocho días, 
al amiparo del artícurló 24 del Rec 
glamento de contratación de- 9 
de enero de T.953.

En . Pedroso_i I de (M'tubre de 
1.956- •

El Alcalde
1485 

ANUNCIO SUBASTA
' ' - 1654-

1 ransourridos 20 días hábiUs a 
contar desde el siguiente de .apa
recer este anuncio en el B. O. de 
la provincia, se procederá en este 
Ayustamiento a efectuar-la subas
ta, correspondiente al plan de 
aprovechamiento del año 1956-57 
de este término municipal en la 
siguiente fo'rma :

MADERABLE
Cincuenta hayas con 127 m3 de 

madera, 51 leña guesa y 13 -ele 
ramaje. Tasación precio base pe-

: setas 50.830. Precio Indice 76.2 45 
pta. Indemnizaciones 1.328’75 pe
setas Espesor de la corteza 6 ,mm. 

Pastos para 180 cabrio y 418 
lanar. Tásaaijón 7664 ptas. In
demnizaciones 347’06 • pesetas Has 
242.

El aprovechamiento de madera 
de haya está comprendido el 

. Grupo primero y por tanto será 
adjudicado a profesionales de las 
clases A. B o C. indistintamen
te. Está exento de entrega de cu
po de traviesas a la R.E.N.F.E, 

Estas subastas se ajustaran á 
las vigentes disposiciones ’obre 
esta clase de aprovechamientos y 

, al pliego de condici on e.s econó
mico administrativas, que obra en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to. Dando comienzo esta subasta 
a las once y media horas con in- 
térvalo de una hora.

Muro de Camero.s 16 de octu
bre de 1.956.'

El Alcalde
1521 ' 

SUBASTA
A \ ' ^^-^9
Al día siguiente hábil, de trans

curridos los 20 días también há
biles de aparecer inserto en 11 
B. G. de la provincia esté anuncio 
se celebrará én esta Sala Consis
torial-la siguiente subasta ; A las 
doce de su mañana para el apro
vechamiento de pastos del monte 
VallerosQ- en una. superficie de 
336 Hectáreas, para 92S reses la
nares y 144 cabrío, bajo ePtiw 
de tasación de 10.880 pesetas' y 
467’90 en concepto de indemni
zaciones. Si quedare desierta, se 
celebrará por segunda vez en el 
mismo día de la siguiente sema-" 
na y a la rnisma hora, y si tam
bién quedare desierta la segunda 
subasta, se celebrará por tercera 
vez en el mi.smo día y aja mi.s- 
ima Imra de la semana siguiente 
a ,a segunda subasta. El Ayun
tamiento, conforme’a-las disposi
ciones vigentes, se reserva el ilc-- 
recho de tanteo. Los gastos de 
anuncios, reintegros y demás que* 
con ello se originen correrán a 
cuenta del rematante.

■ Corn ago 16 de octubre de i(}56
■ RI’Alcalde

15’6 
ANUNCIO ' - _

»EI dfiy 19 del próxijuo’mes de 
noveimbre y .hora de ias on('c Me 
SU mañana, y con intervalos de 
media hora, tendrán lugar en is-' 
te .Ayuntamiento., las subastas de 
los productos forestales siguien
tes. •

Pastos» Peñíi Untura, para eco 
lanar, por el precio de 1.600 pe-, 
setas, más 160 de indemnizacio
nes i ’ .

Pastos. La Dehesa,., para ¡(>6 
• cabrío,. 45 vacunó, ’30 mayor y- 

297 lanar, por éi precio de 7.620 
ptas. más 442’95 de indemniza
ciones. • ‘

Rabenera 20 de octubre de Kysó 
El Alcalde

’625 
ANUNCIO A '

1798
Habiéndose aprobado por el 

A}'antamientó de está villa el 
pliego de condiciones para ha 
venta en pública subasta de' cho
pos 600, de la propiedad del Mu
nicipio, se' halla expuesto al pu
blico en la Secretaría- municipal, 
pudiendo presentarse las reclama
ciones que estimen en el pía. jo 
de 4 días, de coufonmidad a los 
artículos 24 y 19 del Reglamen
to de Contratación.

Torrecilla de Camero.s 30 de 
octubre de 1.956.

El .Alcalde
1668
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